
CÓDIGO DE CONDUCTA
SOLE COLOMBIA

Yo, _________________________ identificado con documento de identidad N° _______________ de
_________________, confirmo que he leído y comprendido la política de salvaguarda niñas, niños
y adolescentes SOLE Colombia y, me comprometo explícitamente a:

1. Cumplir la política de Salvaguarda niñas, niños y adolescentes de SOLE Colombia.
2. Observar y difundir el código de conducta en mi espacio de trabajo y proyectos a

ejecutar.
3. Responder de inmediato a cualquier inquietud, acusación e incidente, y notificarlo al

equipo de SOLE Colombia.
4. Contribuir a un ambiente donde los niños, niñas y adolescentes se sientan respetados,

seguros y protegidos.
5. Asegurarme en todo momento de que el contacto físico sea apropiado y no una invasión

a la intimidad del niño, niña o adolescente.
6. Nunca actuar o comportarme de una manera que resulte violenta contra el niño, niña o

adolescente, o poner a un niño, niña o adolescente en riesgo de violencia.
7. No agarrar, acariciar, besar, abrazar o tocar a los niños, niñas y adolescentes de modo

inapropiado y/o desconsiderado de acuerdo con su cultura y con los principios de
cuidado y relacionamiento hacia la comunidad SOLE.

8. No actuar de modo que pueda resultar abusivo o pueda poner a un niño, niña o
adolescentes en riesgo de sufrir abusos.

9. Nunca hacer a un niño, niña o adolescentes comentarios o acciones relativas al sexo, ni
siquiera como broma.

10. Jamás tener actividad sexual o mantener relaciones sexuales con un niño, niña o
adolescente, independientemente de su consentimiento o las costumbres locales.
*El desconocimiento de la edad real del niño, niña o adolescentes no es, ni será una
justificación.

11. No casarme con una persona menor de 18 años, independientemente de su
consentimiento o las costumbres locales.

12. No asistir a un niño, niña o adolescentes en tareas que pueda realizar por sí mismo (como
llevarlo al baño, bañarlo o cambiarlo de ropa), a menos que se requiera ayuda, en cuyo
caso tendré que asistir con otro adulto que pueda garantizar la protección del infante.

13. No golpear o realizar cualquier otro tipo de agresión o abuso físico sobre niños, niñas y
adolescentes. Ninguna medida disciplinaria puede ser violenta o degradante.

14. No actuar de forma que pretenda avergonzar, humillar, menospreciar o degradar a los
niños, niñas y adolescentes, o perpetrar cualquier forma de abuso emocional.

15. No discriminar a niños, niñas y adolescentes o favorecer a algunos en particular
excluyendo a otros.

16. No crear, ni mantener relaciones con niños, niñas y adolescentes que puedan ser
consideradas en forma alguna explotadoras o abusivas;

17. No deberá pasar tiempo a solas con un niño, niña o adolescente, alejado de otros, a
puerta cerrada o en una zona aislada. Siempre deberán estar por lo menos dos adultos
que garanticen la protección y seguridad del infante.

18. No llevar a un niño, niña o adolescente a su casa o visitarlo en su casa, donde pueda
estar a solas con él o la menor, o dormir en la misma habitación sin la presencia de otro
adulto;

19. No dormir en la misma cama que un niño, niña o adolescente o permitir que un niño, niña
o adolescentes pernocte en su casa sin supervisión, si no se es pariente del menor.



20. No consentir o participar en un comportamiento hacia niños, niñas y
adolescentes que sea ilegal, inseguro o abusivo, incluyendo la participación
en prácticas tradicionales dañinas, abuso espiritual o ritual o abuso de sustancias.

21. No explotar niños, niñas y adolescentes con fines laborales (p.ej. servicio doméstico) o
sexuales (p.ej. prostitución) o traficar con niños, niñas y adolescentes.

22. No llevar a un niño, niña o adolescente solo en un vehículo a menos que sea
absolutamente necesario y con el consentimiento de los padres y gestores.

23. Nunca dar dinero, trabajo, bienes y servicios o ayuda humanitaria a cambio de favores
sexuales o someter al niño, niña o adolescente a cualquier otro tipo de comportamiento
humillante, degradante o abusivo.

24. Nunca tener contacto con niños, niñas o adolescentes y sus familias a través de redes
sociales, a menos que un proyecto específico de Fundación SOLE Colombia requiera
que lo haga y que se me haya dado autorización expresa para ello.

25. Informar a los niños, niñas y adolescentes y las comunidades de su derecho a reportar
cualquier situación preocupante y de cómo ellos pueden plantear una preocupación.

26. Empoderar a los niños, niñas y adolescentes de modo de que estén en una mejor
posición de protegerse a sí mismos.

Frente a los derechos de imagen, me comprometo a:

27. Obtener el permiso del niño, niña o adolescente y de sus padres antes de sacar una foto,
una grabación o de usar su imagen, sus palabras o su historia. Ello incluye explicarle a
los niños/as y sus padres cómo van a ser utilizadas sus fotos o mensajes.

28. Asegurarme de que el niño, niña o adolescente no pose de una manera degradante o de
una forma que pueda ser interpretada por otros como de connotación sexual.

29. No mostrar las caras de los niños, niñas y adolescentes que son explotados
sexualmente, que son víctimas de tráfico o abuso, que están en conflicto con la ley,
vinculados a grupos armados o que puedan ser fácilmente localizados aunque su
identidad haya sido modificada.

30. No tomar y publicar fotos en que los niños, niñas o adolescentes están totalmente
desnudos o vestidos de una manera que no es adecuada a la situación en que están
siendo representados.

31. No representar a niños, niñas o adolescentes como víctimas (débiles, indefensos,
desamparados, desesperados, etc.).

32. Nunca publicar un artículo o una imagen que pueda poner en peligro al niño, niña o
adolescente, su familia o la comunidad.

33. No usar fotos que no han sido revisadas y aprobadas por la Fundación SOLE Colombia o
subir fotos o información no oficial sobre niños, niñas y adolescentes en páginas web
personales o redes sociales, como Facebook, WhatsApp o Instagram.

Estoy en conocimiento de que, en caso de sospechas o denuncias de que he violado el Código
de Conducta, la Fundación SOLE Colombia tomará las medidas que considere necesarias, las
que pueden incluir, pero no están limitadas a :

a. Entregar asistencia a la víctima y tomar medidas inmediatas para proteger y apoyar al
niño, niña o adolescente.

b. Buscar establecer los hechos de la manera más objetiva posible (rige la presunción de
inocencia) a la vez que se protege la reputación y confidencialidad de los adultos
involucrados.

c. Tomar acciones disciplinarias que pueden resultar en la suspensión o en el término de
mi contrato.



d. Iniciar procedimientos judiciales y/o reportar a las autoridades competentes
cualquier violación al Código de Conducta que pueda violar la legislación
nacional.

e. Tomar las medidas adecuadas para asegurarse de que tales incidentes no ocurran
nuevamente, por ejemplo, informar a otras organizaciones que pidan referencias
profesionales sobre el término del contrato debido a la violación de los principios de
salvaguarda de la Infancia (dentro del marco legislativo aplicable a la protección de la
información).

Conducta personal fuera del trabajo o de la relación con SOLE Colombia

SOLE Colombia no dictamina los sistemas de creencias y valores mediante los cuales el
personal, contratistas o voluntarios llevan sus vidas. Sin embargo, las acciones realizadas fuera
de las jornadas laborales que estén en contradicción con esta política se considerarán una
violación de la misma.

Todas las personas pertenecientes al equipo de SOLE Colombia deben acatar los principios de
la Política para la Salvaguarda de los Niñas, Niños y Adolescentes, tanto dentro como fuera del
trabajo.

Nombre: _____________________________________

Cédula: ______________________________________

Fecha:_______________________________________

Ciudad: ______________________________________

Firma:_______________________________________

https://docs.google.com/document/d/1cNWO3JL0M7OAI7Y2Ghb3e_k1Ko80qgoutp-BjnfHz44/edit

